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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, julio 14 de 2016
Oficio número 174/2016

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FA-
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC-
CIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18
FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNI-
CA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO;
Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 896

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CI-
VIL Y DE LA LEY NÚMERO 584 DEL SERVICIO PÚBLICO
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  CEN-
TRALIZADA, AMBOS ORDENAMIENT OS PARA EL ESTA-
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE.

Artículo Primero . Se reforma el artículo 7º, en sus fraccio-
nes I, II, III, V y VI; y el artículo 10, todos de la Ley número 364
Estatal del Servicio Civil de Veracruz, para quedar como sigue:

Artículo 7°.   . . .

I. Los que integran la planta de la oficina del Gobernador del
Estado, así como aquellos cuyo nombramiento o ejercicio re-
quiera la aprobación expresa de los Titulares de los Poderes del
Estado, desde el nivel de Director o equivalente hasta el cargo o
empleo de mayor jerarquía;

II. Los Titulares de las distintas Dependencias o los respon-
sables de las unidades u órganos en la estructura administrati-
va estatal, desde el nivel de Director o equivalente hasta el
cargo o empleo de mayor jerarquía;

III. Los que dentro de la administración pública estatal reali-
cen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización,
manejo de fondos o valores, auditoría, planeación, supervisión,
control directo de adquisiciones, responsables de los almace-
nes e inventarios, investigación, investigación científica, ase-
soría o consultoría, desde el nivel de Director o equivalente
hasta el cargo o empleo de mayor jerarquía;

IV.  . . .

V. Los Agentes y Secretarios de la Fiscalía General, de la
policía ministerial y los miembros de la policía estatal que con
ese carácter consignen sus respectivas leyes orgánicas o espe-
ciales;

VI. En el Poder Legislativo y en el Poder Judicial, todas las
categorías y cargos que con clasificación de confianza consig-
nen sus respectivas leyes orgánicas o especiales, y el catálogo
de empleos respectivos;

VII.  . . .

. . .

Artículo 10. Los trabajadores de base tendrán el carácter de
definitivos, de acuerdo al tipo de nombramiento que se les otor-
gue, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás
leyes aplicables.

Se entenderá por interinato a la contratación de cualquier
persona que cubra a un trabajador de base por razones de licen-
cia, vacaciones, incapacidad por motivos de salud o enferme-
dad, discapacidad parcial o total, o por razón de procedimientos
judiciales o administrativos de naturaleza laboral.

El interinato se considerará una relación de trabajo por tiem-
po fijo u obra determinada, acotada al tiempo que se actualice
por cualquiera de las razones a que se refiere el párrafo anterior
y no generará derechos de titularidad sobre la plaza de que se
trate, a menos que durante el desempeño del interinato acontez-
ca la terminación de la relación laboral del trabajador de base en
los términos que previenen los artículos 36 y 37 de la presente
Ley.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 4, en su fracción VI,
y el artículo 6; Se derogan las fracciones III, IV y V del artículo 4;
todos de la Ley número 584 del Servicio Público de Carrera en la
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Administración Pública Centralizada del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:

Artículo 4. . . .

I. . . .

II. . . .

III. Se deroga;

IV. Se deroga;

V. Se deroga; y

VI. Los homólogos o equivalentes de los puestos a que
hacen referencia las fracciones I y II anteriores.

Artículo 6. Para el caso de las personas que ocupen pues-
tos de confianza en la Secretaría de Seguridad Pública, Secreta-
ría de Salud y Secretaría de Educación, sus respectivos comités
dictaminadores determinarán los puestos de confianza que de-
ban pertenecer al Servicio Público de Carrera, en atención a la
naturaleza específica de las funciones de cada puesto y a las
disposiciones que rigen la organización y funcionamiento de
dichas dependencias. Las resoluciones que en esta materia acuer-
den dichos comités deberán someterse, por conducto de la Se-
cretaría, a la aprobación de la Comisión.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno
del Estado.

Segundo. Se deroga cualquier disposición que contravenga
el presente Decreto.

Tercero. La Secretaría de Finanzas y Planeación, y la
Contraloría General, contarán con un plazo de 90 días para rea-
lizar las acciones procedentes que cumplan lo dispuesto en el
presente Decreto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGIS-
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN
LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JU-
LIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

Octavia Ortega Arteaga
Diputada Presidenta

Rúbrica.

Marcela Aguilera Landeta
Diputada Secretaria

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/00000985 de las diputadas presidenta y
secretaria de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien-
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los catorce días del
mes de julio del año dos mil dieciséis.

A t e n t a m e n t e

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 878
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

  

Xalapa – Enríquez, diciembre 30 de 2016 

Oficio número 41/2016 

 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 

servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 

Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los 

artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 segundo 

párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente: 

 

D e c r e t o   número   13 

 

Que reforma las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 7; reforma el primer párrafo y 

deroga el segundo y tercer párrafo del artículo 10 de la Ley Estatal del Servicio 

Civil de Veracruz; y reforma las fracciones III, IV, V y VI del artículo 4 de la Ley del 

Servicio Público de Carrera en la Administración Pública Centralizada del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo Primero.  Se reforman las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 7; se reforma el 

primer párrafo y derogan el segundo y tercer párrafo del artículo 10 de la Ley Estatal del 

Servicio Civil de Veracruz, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. … 

 

I. Los que integran la planta de la oficina del Gobernador del Estado, así como 

aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa de los 

Titulares de los Poderes del Estado, o los municipios; 

 

II. Los Titulares de las distintas Dependencias o los responsables de las unidades u 

órganos en la estructura administrativa de las entidades públicas, hasta el nivel 

de jefe de sección o su equivalente;  
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III. Los que dentro de las entidades públicas realicen funciones de dirección, 

inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o valores, auditoría, 

planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, responsables de los 

almacenes e inventarios, investigación, investigación científica, asesoría o 

consultoría; 

 

IV.  …  

 

V. Los fiscales y auxiliares del fiscal en la Fiscalía General, de la Policía Ministerial 

y los miembros de la Policía Estatal; 

 

VI. En el Poder Legislativo y en el Poder Judicial, todas las categorías y cargos que 

con clasificación de confianza consigne el catálogo de empleos respectivo para 

cada uno de esos poderes. 

 

VII.  … 

 

… 

 

Artículo 10. Los trabajadores de base podrán tener el carácter de definitivos o 

temporales, de acuerdo al tipo de nombramiento que se les otorgue. 

 

Se deroga 

 

Se deroga 

 

Artículo Segundo.  Se reforman las fracciones III, IV, V, y VI del Artículo 4 de la Ley 

del Servicio Público de Carrera en la Administración Pública Centralizada del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
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Artículo 4 … 

 

I. Director general; 

 

II. Director de área; 

 

III. Subdirector de área; 

 

IV. Jefe de Departamento;  

 

V. Jefe de Oficina; y  

 

VI. Los homólogos de los puestos a que hacen referencia las fracciones 

anteriores. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.  El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta 

días del mes de diciembre del año  dos mil dieciséis. 

 

 

María Elisa Manterola Sainz 

Diputada Presidenta 

Rúbrica. 

 

 

 

Regina Vázquez Saut 

Diputada Secretaria 

Rúbrica. 
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Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 

Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00000366 de las diputadas 

Presidenta y Secretaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los treinta días del mes de diciembre del año 

dos mil dieciséis. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Miguel Ángel Yunes Linares  

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

 

 

 

    

                                                                          folio 1763 
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